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MIN.STERIO EL TRABAJO 

DECRE O NlJMERO DE 202415'73 

24 DIC 2024) 

Por 01 eL! al :se fíjn LI ou xilio de tr .... nspolie 

EL PRESIDENTE DE LA EPÚ l Ct , DE COLOMB1A 

En ~j crD i c í o de 185 atríbucionf:l5 GonJti t\.l don E'des y le aj es, y en particular las 

Gonferi j 3 ~ en la Ley '1 5 d8 1959 Y I~J Ley 4 de 19c 2 


DEC ETA: 


Articulo 1. AuxiJfo de Transporte para 2025. Fijar a partir de' primero (1 ti) (le 
Jj I ~ ro j e do~) míl vein ticin ~ú (2025) el auxil io d " t ral1'~porte él qu e tienen deredlO 
los se ¡dores pll blíco y los trabajadores particulares que devengan hasta dos (2) 
'v8C s 01 Solano Mini! ú l. ega l Mensual ViDente, en la suma de DOSCIENTOS MIL 
PE~OS ($200.000), que se pagará por los empleadoreg en todos los lugares del 
pal~ dond ~ se preste °1 se0.lÍcl o público de transporte. 

Artlcuio 2. Vigencia , Ei presen te decreto rige 8. partir del pri mero ('1 ") de enero de 
dos miJ veinticinco (202 ) Y dero9í:1el Docn3to ')293 de 2023 y todas t..- s damas que 
s an contrari as. , 

PU L!QUESE Y CÚMPLASE24 DIC 2024 
Dado en Bogotá J.C " El ros 

EL MIN ISmO (E) DE HACI "NDA y CRÉDITO PÚBLICO. f\ , ' , ", 
~ 1 \).) ->1 

JAIR;t'ONSO BAUT ;".11. 
\ 
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Continuación del Decreto "Por el cual se fija el auxilio de transporte" . 

24 DIC 2024
LA MINISTRA DEL TRABAJO, 

~~L.- YlA 
GLORIA INÉS ~A'Mi~~ Ríos 

:!JD.~ r .J 

MARíA CONSTANZA GARCíA ALlCC~O 


